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¿Ahora sí, Valparaíso?

E
1 Servicio de Evaluación Am-
biental de la Región de Valpa-
raíso recomendó, en su infor-

me final, aprobar el estudio
de impacto ambiental (EIA)
del proyecto de ampliación

del Puerto de Valparaíso, denominado tam-
bién Terminal 2 o, antes, Terminal Cerros de
Valparaíso (Tcval).

Se trata de un paso decisivo -aunque
no definitivo- en el demorado proceso de
expansión del segundo puerto que más car-
ga moviliza en el país. La iniciativa deberá
ser revisada ahora por la Comisión de Eva-
luación Ambiental de la región, conformada
por el delegado presidencial y diez seremis,
que la someterá a votación este 3 de marzo.

El proyecto considera la construcción
de un nuevo muelle de 430 metros de largo,
con 15,5 metros de calado (profundidad de
operación) y 3,7 hectáreas de superficie te-
rrestre, capaz de recibir buques portaconte-
nedores de gran tamaño.

La inversión, de 380 millones de dóla-
res, permitirá casi duplicar la capacidad de
transferencia de carga de las actuales insta-

laciones: de 1,2 millones a 2,3 millones
anuales de TEU -unidades de transferen-
cia de contenedores-, y de 1,5 millones a
más de 3,7 millones de toneladas anuales

"Aprobar y materializar el
proyecto sería una señal
relevante no solamente
para la ciudad, sino
también para la
competitividad del país".

en el caso de la carga fraccionada.
Junto con ello, considera mejoras en la

atención de naves de pasajeros, además de
múltiples obras de mitigación y compensa-
ción hacia la comunidad, incluyendo la crea-
ción de espacios públicos a lo largo de 800
metros del borde costero, entre Barón y la es-
tación Bellavista.

Ciertamente, las características de la
iniciativa aprobada corresponden apenas a
una fracción del proyecto original, que con-
sideraba un frente de atraque de 785 metros

y una explanada terrestre de 11 hectáreas,
pero que enfrentó fuerte oposición de orga-
nizaciones ciudadanas, y que debió modifi-
carse -en el marco del llamado Acuerdo
por Valparaíso, de octubre de 2023- para
disminuir sus impactos visuales y paisajísti-
cos. Y está lejos, también, de algunas ideas
de expansión todavía más ambiciosas que
fueron delineadas por la empresa portuaria

hace casi un par de décadas.
El nuevo puerto de Valparaíso, pese a

su ampliación, estará lejos de las capacida-
des que se planean, por ejemplo, para el
megapuerto de San Antonio, o con las que
cuentan terminales como el Callao o Chan-
cay, en Perú.

Con todo, resulta un avance esperan-
zador para un proceso que comenzó su tra-
mitación ambiental hace 12 años y se ha ex-
tendido ya por demasiado tiempo: en caso
de conseguir el permiso ambiental definiti-
vo, la ampliación -que tiene como titular
a la Empresa Portuaria de Valparaíso, pero
cuya construcción y operación serán con-
cesionadas- podría licitarse en 2029, para
comenzar a ejecutarse al año siguiente. Se
estima que el proyecto íntegro podría ge-
nerar alrededor de 2.500 nuevos puestos de
trabajo directos e indirectos.

La tardanza en concretar la ampliación
no sólo ha sido en desmedro de la capacidad
portuaria de Valparaíso; también ha tenido
costos para la inversión, el empleo y, en gene-

ral, el desarrollo de la ciudad. Aprobar el pro-

yecto y materializar su ejecución sin nuevas
demoras, según los estándares comprometi-
dos, sería una señal relevante no solamente

para la ciudad, sino también para el comercio
exterior y la competitividad del país.
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Segunda mirada

Un estándar
implacable
- ¿ Cuándo diablos volverá la estatua
de Baquedano? - pregunta José
Tobías Silva, impaciente.
- El alcalde de Providencia quiere
que vuelva cuanto antes - le digo.
- En el gobierno actual lo están
viendo. El gobierno siguiente preferi-
ría que vuelva cuando estén ellos. Y
el Consejo de Monumentos está
discutiéndolo.

- Pura burocracia - se queja Walter
Alberto.

- Falta la cuestión decisiva del refor-

zamiento del dispositivo antisísmico.
Acuérdate que somos un país de
terremotos - dice Sammy Calderón.
- ¿ No será una chiva para ir patean-
do el traslado? - sugiere María Luisa.

- Hay que hacer todos los estudios,
cuántas veces sea necesario.

-Y que lo evalúen las comisiones
técnicas. Mejor dos que una.
- Los pernos de anclaje nunca so-
bran. Y las comisiones o los consejos
tampoco.
- Mejor que sobren a que falten.
- En el monumento a Baquedano, en
el puente de Chacao o en los parade-
ros del Transantiago: mientras más
antisísmico, mejor.

J. J. Cruz

Correo Envíe sus opiniones a cartas@lasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas.

Licencia social
Señor Director:

Su diario, el día de ayer refle-

jó en forma seria y en otra colum-
na llena de ironía, la realidad de
la institucionalidad ambiental de
Chile. Ya es parte del imaginario
colectivo que la toma de decisio-
nes acerca de temas ambientales
es lenta, arbitraria, contradictoria

y hasta irrisible.
Duro desafío le deja este go-

bierno a las futuras autoridades

ambientales, academia y organi-
zaciones ambientales para recu-
perar la licencia social para el me-
dio ambiente. La redefinición de
procesos, plazos y criterios deben
basarse en evidencia y objetivi-
dad.

La autoridad ambiental de-
be serejercida desde una insti-
tución única y bien preparada
con parámetros y plazos acota-
dos. De otro modo, no se ve be-
neficio alguno para los ecosiste-

mas y menos para la sociedad
chilena.
Cristian Bonacic

Cátedra de Biodiversidad y Sus-
tentabilidad UC-CMPC

Doce años
Señor Director:

Dominga cumplió 12 años. Y
aún no nace.
Alberto del Río Rodríguez

Corrijamos reglas
Señor Director:

A propósito de la polémica
respecto al bono por desempe-
ño que se ganó el Presidente,
creo que el foco está equivoca-
do. No estamos frente a una
"frescura" individual de la má-
xima autoridad, sino frente a
una "frescura" del sistema.

En los últimos dos años, el
99% de los servicios públicos se

ganaron el bono por desempeño
completo. En 2022, el año más
bajo del último lustro, bajó a tan
solo un 96%. Los bonos por de-
sempeño nunca han sido lo que
su nombre indica, sino más bien
una forma de pagar sueldos más
altos sin que eso se transparente
en las remuneraciones declara-
das.

No es solo el Presidente, han
sido todos sus predecesores, y
prácticamente todos los funcio-
narios públicos los que se benefi-
cian de estos premios que en rea-
lidad no son premios: los reciben
los que lo hacen bien, mal y más o
menos.

Mientras no corrijamos las
reglas del trabajo en el Estado,
nos seguiremos haciendo los in-
dignados cada vez que nos ente-
remos de noticias como esta.
Mientras tanto, el problema se-
guirá sin resolverse.
José Antonio Valenzuela
Director de Incidencia de Pivotes

Malls y locatarios
Señor Director:

Constituye un hito relevante

para el sector del retail el reciente
fallo de la Corte Suprema, que ra-
tifica lo resuelto por el Tribunal
de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC) respecto de cláu-
sulas y condiciones que regulan
la relación contractual entre cen-

tros comerciales y retailers.
La sentencia refuerza princi-

pios esenciales en materia de li-
bre competencia, como el mane-
jo de información comercial sen-
sible. Ahora, los operadores solo
podrán requerir de los locatarios
aquella información que sea es-
trictamente necesaria para deter-
minar la renta variable, bajo de-
beres reforzados de confidencia-

lidad y la prohibición de cederla a
terceros.

El fallo también fortalece la
exigencia de criterios claros en
materias como gastos comunes,

fondos de promoción y otros co-
bros, estableciendo mayores es-
tándares de rendición y transpa-
rencia. Y prohíbe cláusulas que
permitan poner término a dos o
más contratos en caso de incum-
plimiento de uno de ellos.

Especial relevancia tiene,
además, la creación de una ins-
tancia formal para la solución de
controversias entre operadores y
locatarios, destinada a canalizar
diferencias dentro de un marco
verificable.

Estas medidas generarán
una base institucional sólida pa-
ra la convivencia colaborativa
entre los actores. El desafío ac-

tual es la implementación rigu-
rosa de estos estándares, como
una oportunidad para fortalecer
la confianza en el sector y priori-
zar el beneficio de los consumi-
dores.

Cristian Saieh Mena

Vicepresidente ejecutivo Asocia-
ción Gremial de Marcas del Retail
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